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REVISTA

DE TELÉGRAFOS.
PRECIOS DE SUSCRICION.

En España y Portugal 75 céntimos de peseta af me¡
En el extranjero y Ultramar una peseta.

PUNTOS DE SUSCRICION.

En Madrid, en la Dirección general.
En provincias, en las Estaciones telegráficas.

SUMA ruó.

SaccioM OFICIAL: Circulares—Concesión de suplementos da era-
dito,—SBCCIGJJ TÉCNICA: Exámenes en la lísouela do aplicación.
—La exposición eléctrica.-La Estación central de Telégrafos en
Londres.—SKOCÍONGENBSAL: El cabio .centro-americano.--El
Cuerpo de Telégrafos én el ccníena'vío de Cálderoa.—Asociación

. (te auxilios mutuos de Telégrafos.—Noticias.—Movimiento del
personal.

SECCIÓN OFICIAL.

: MINISTERIO OE M^GOSEIINACION.—Gur^o de Telégm-

fp$.—^Dirección {j/éftér&L—Negociado 'iS'-r-Girctiiar ttw/ie-

to 13.—-El dia 1 ̂ de ; AJjril se abrirá al público, con ser-
vicio limitado y par»toda clase de correspondencia, í&
Estación municipal de La Garriga, en la provincia y
Sección de Barcelona,
¡ Sírvase. Y.. -:• acusar recito. •
': Dios guarda á "V. muchos años.—Madrid 22 de

íiíarüode 1¿381.™É1 -Director general, Cándido Ma/rüim,

| MINISTERIO ÚE ík;GóiikRiiA.ciOiirr~Cuerpo de Telégror

jbs.—Direccwñ geii&al.—Negociado 4.°—Circular núm-e-
rp ite^tSlMfa,'24 del corriente mes, haquedado abierta
al pubiiéo con Servicio limitado, la Esfcacion de ií/o«-
/orfe.éiíla sección ííe LugOi

Sírvale'T; íaíjüsarretíiliO.
Madrid 30 de Marzo de 1881.—El Director general,

Gandido Martínez,

MINISTEHIO DS_LA GOBERNACIÓN.—-CwrpQ de Telégrú,-

fps.—Direcewti general.—Negociado 5.°—Circular ?i4m6-
ro 15.—Habiéndose adherido la Colonia inglesa de Na-
tal al, Convenio telegráfico internacional, desde 1.° de
Mayo próximo se aplicarán alas correspondencias tele-

gráficas paralas Colonias de Natal, Cabo de Buena
Esperanza f Transvaal las tasas que figuran en la ad-
junta hoja, que se servirá V. reemplazar en vez de
las páginas 83 y 84 de las Tarifas internacionales. *

La Compañía anglo-americana lia extendido sus lí-
neas en la isla'de Terranova hasta Capo Race, donde ha
abierto una Estación telegráfica.

La Administración italiana ha declarado que no ad- •
mite los telegramas sin texto destinados ásusEsta-.'
ciones. .. . ••:

También ha declarado la Administración egipcia1;
-que no admite, los telegramas sin texto, ni en.lacó.r-.
respondenciade término ni en la de tránsito. . ' . .

Sírvase V. hacer en las Tarifas internacionales
las siguientes adiciones y correcciones: .

En la página 6.—Se aumentará Victoria (Colonia:
de) en la casilla de los Estados que admiten cifras ó.
letras secretas. • . ,v, \ . . •". •;

En. la página 7..—Eñ la casilla denlos Estados que ;
no admiten los telegramas urgentes se aumentará Vio-J

toria {Colonia do). . . -.. ' '
.„• lín la página 8.—En ía casilla de los Estadps que
admite#la entrega,abierta se aumentará .Victoria {Co-
lonia de)v / • •• ":. ' ; • :' : ' -':" '-• '•","'"
•- TGn la pagina 62. —En el'" total de la vía Yt_ de Lis- ••
boa, cabl^1.^alta-Bombaj; donde dice ¿.537¿, le'a-
s e 7 . 5 3 7 6 i - / I : - . ' - ••-'";; • / ; • - ; ' • : . • • ' ' • : • • • . ; ;'

= - i ' ^

Xadineá turep-seryíá de Pristina-Nissa i
turco-búlgaras,.se han;|bierto de nuevo, pe
te para las%írré§p'oñdéñeías coíi la Rüíntó

:&e:, han; restaWecidtj los, ca])lés^;d|^Sb^
Ó r u z ' f - d é / b T



. :ÍBE VISTA-

U a e a s actualmente interrumpidas. ™"

, Líneas otomanas entre Aritfyvo-.y Som-pi (vía Voló).
'" Línea;Éar'co;-servia (lo' Pristma-Nis9a>(l). '"• -"/•:'•
.;. Cabie;írmidad-Demerava (2)."' • -,; \ ..; "' ..*•••
•: i;---4-'-;.Jáñiáíca-Odl6á(3), .• ' . ' ' . • . • : " ' " C...1

; ::\~¿-' -Brcafc-Saint Pierre (Compañía Átti/lo-ímericmi).
•••";••-*-'•• Direétó;Faímoüfch-Lisbóa. •, '
; ; ~̂ .= B rest- SÍÍifi t Pierre (Compañía francesa).

•'.Cable Pera arabuco-Maranham (4).
. — ' Bahía-Rio de Janeiro (5).

í A&írvas^Vk-^.acusar el recibo de esta circular á la
\res|fé.etiíáíí[nspeccíon, que á su ve/, lo.hará á esta Di-
rección general." • .

Dios; guarde á V. muchos años.—Madrid 16 de '
Abril cíe. 1881.—El Director general, Gandido Martines-

X>£ NATAL, jD%CAB£>: DÉ BüElNA; ESPE

VÍAÜÍ

•-.Vía Francia cable Malta-1

—Vía Francia-Italia cabio
. , Matta-Áden

—Vía Francia-Italia-Otran-
t'o-Adcn..,.' -..',.'.

COLONIA DÉ NATAL.

España.

i,—Viá cable- Vigo-Malta-J1

.;.• •. .:¿$e¿.....••'•;•...." S

5.—Vía Lisboa cable Malta-/
Aden.

-Via Gibraltar cable Mal-
ta-Aden , . . . . - . .

«Vía cable Bárcelohá-Mál-'
'ta-Áderi....,-. ¿>. ¡ . . . / .

—Vía cable Barceloña-Ita-
lia-Halta-Adeií.,!....'.'

—Vía cable Barcelona J ta-

10.—Vía • cable Bilbao-F al;-

Í 2 ü V i a ;;éable Bilbao-Qaláis-,
"•••" ••'-. M E t l t a ^ A d O n , . , . , . . , . .

.13,—Vía .cable Vigo:-Oalais-
Malta-Aden...

0.1875

0.1875

0.1875

Ó. 1875

I

10"52Sí0

10.5500

10.5875

10.7500

10.8250

11.3125

10.7125

10.7875

10.7750

10.9371

11.0123

11.5000

Para
Esgafia..

'osetasi

0.1875

0 / 1 8 *

0.1875

0.1878

8.Í76

0.1875

Para el
extranjero

Pesetas.

10.7250

10.7500;

10.1875

10.9500

:tó(áo

U.5126

10.0750

11.1375

11.2125

11.7000

Colonia .1«I Caíió J e Bne»
EspcraniKii (eo;in>po«iltilo

^Vost-Grlcimoloml)

España.

0.1S75I 10.9250! 11.1125

U.1375

11.1750

11.3375

11.4125

.1:1.8000

0.1875

0.1875

0.1875

0,1875

Oí. ÍS75

lo

10

11

11

,:9500

.9875

.1500

.2260

11.7125

También puédóii dirigirse lo^¡ tfUfî ramaK pura las Ooloniíirf di; Natal, Cabo de Buena Kapcranza y Transvaal
por loa cables do la Opmpañííi Bmzttim Satoanriti'j Tckgmylh la cual ha eslaMncido una tasa lija por palabra, mi
la quo está comprendida la curníriponiUmitc ;ü nnble de Jiisíioa í\ Madura 6 á S¡m Vicor\fce. la jioslal liax-jta el (Jubo
jvla trasmisión, telegráiien desde el Oabo á tm destino. La.s tariías por esta vía son las siguientus:

:(1). "Carrada provisionalmenfo ,1 !n (íorrospíindcncúi intoniíiciüiütl. excepto los tolójímnias carabiatlos por la Ruutniiúi con Turquía
y países más alia.

(2) Duvaníe esta interrupción, lod tclPírramiis so pxpiilon por los mejores medios do trasporto p o p l e s sin aHeracion íletasaí.
(;í) r.08 telegramas se Sspkíon por los mejores medios de trasporto i:osibte^. y tle líis lasas SÍ1 reliajarfin ;i poseta» HT> cuntimos por

palabra.
(4) Durante 03ta iiiterrapCLon, lo:¡ tflc^raniíis so reraiton por correo sin nltoracion tío dirección ni de tusn. Los correos ^aloii do

PornambucoydeMamnbam íosiiifu 1, 17 y T¡ ¡IHCUIIÍI mss.
(5) Durante eata inUrrúpcion los tolotrraDjaa será» trasmitidos por lcsmoiored medios posibles sin «Heraciou de taaas ni de direccioa.
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V Í A S ' • ' - • • , • ' . : . ; . - : ,

1.—Vía Lisboa-Madera. ¿ : . . . . . . , . . . . . . , .

3 . VíaGibraltar-Lisboa-Hadera . . .

4.—Vía Francia-Falmouti-Lisboa-Ma^era . . . . . . . ¡..

5.—Vía cable Bilbao-Falmouth-Lisboa-Madera....^.
6.—Vía cable Vigo-Falmouth-Lisboa-Madera...

7.—Vía cable Barcelozm-Calais-Falmouth-Lisboa-Madera.

8.—Vía Lisboa-San Vicente . . . .

9.—Vía cable Vigo-Lísboa-San Vicente :
, 10.—Vía'Gibraltar-Lisboa-San Vicente

11.—Vía Francia-Calais- Falmouth-Lisboa-San Vicente. . . . . .

Í2.—Vía cable Bilbao-Falmoutlx-Lisboa-San Vicente.
13.—Vía cable Vígo-Falmouth-Lisboa-San Vicente... ,.

14.—Vía cable-Barceloiía-Calais-Falrijoiith-Lisboa-Saii Vicente.
; . • ; - . - - . • . - ; • ' v • - . • • • • • • ; . . ; v

T A S A . P O R P A L A B R A : • ; ' , • .

. Para
Espjiia.

Pesetas,

0.1875

0.1875

0.1876

0.1875'

0.1875

0.1875

0.1875

0.1875

0.1875'

0,1875

Para .
eleslraojéro

Pesetas-.

1:7875

».05oo'

• 2.6875

2.80OÓ

2.9875

4.6875

4.9500

5.5875^

5.7000

5.8875

TOTAL;

, Pesetas.

2.8750

•' 2.9875

3.1150

4.8150:

5.7750

5.8875

6.0750

A los telegramas que se dirijan á las Colonias de
Natal,.del Cabo de. Buena Esperanza y del Transvaaí,
ó más allá, yque no hayan de recorrer más trayecto te-
Iográfie.ó'q.úe hasta- Madera ó San Vicente, se les apli-

. carála tasa.por palabra-de las tarifas anteriores reba-
jád,aá"en-:50"!céntiinos,:.de:peíSeta; mencionando en la vía
la palabra_^í)S^;sin's6breí;asa:a!guna por correo.

Los buques-correos para eí Cabo salen de Londres
todos los jueves y tocan, en Madera cuatro días des-
pués. La correspondencia que deban recojer en Madera
par.a;--trasj)orÉarlaiá¿"sú:- destino deberá eacontrarse en
dichaisla tóslttfúís)íj^r la taíde¿

i NACl0N.--6^íffí7w,(¿rí! Ttlégra-

':fo$f^-JD%recciOíi; general—Negociado¡3.°—Núrá. 16.—De-
-: biendo. verificarse las elecciones municipales en los dias
del 1 al 4 de Mayo próximo venidero, y siendo notorio
el celo y buen deseo con que los funcionarios del Cuer-
po de Telégrafos lían sabido llenar siempre los deberes
que les impone su delicado y especial cometido, espero
que en la ocasión presente darán ana prueba más de
sus relevantes cualidades, limitándome en tal concep-'
to á recomendar la puntual observancia de las reglas
siguientes:

1.* Los encargados de las Estaciones de dia comple-
to y de servicio limitado se podrán retirar á las horas
reglamentarias, excepto aquellas que reciban órdenes
en contrario del Director de la Sección,, de acuerdo
éste con, el Gobernador de la provincia y sin perjuicio
de constituirse en. la Estaeipn para trasmitir los despa-
chos referentes a elecciones en cuanto se reciban, con
arreglo al art . 401 del ISeglaniento de servicio.

2.a Se tendrá especial cuidado de no expedir nin-
gún despacito, cuya procedencia y texto no estén bien
claros, sin las rectificaciones necesarias.

3.a En caso de interrupción en la línea o grandes
dificultades'en la trasmisión, sedará conocimiento al
Alcalde respectivo, para que remita los partes déla .
manera más rápida á la Estación inmediata.

Asimismo traslado á V. las instrucciones circula-.
das,por m í a los Gobernadoras de las-provincias para
regularizar las comunicaciones telegráficas en los men-
cionados' días, y también 4 adjurttosmodélos á qué
habrán de sujetarse los despachos que cursen sobre
elecciones, segun lo que á continuación se expresa:,

1 / Una vez reunidos los datos de las elecciones Te- •
riflcadas en cada término municipal,ilos.Alcaldes diri? .
giran á V. S. los partes referentes á las mismas en la
forma que expresan los modelos números 1 y 3.

3.a Los Gobernadores procurarán agrupar los datos
que reciban de los diferentes términos municipales,
comunicando al Ministerio de la Gobernación el resul-
tado que arrojen, de conformidad á los modelos núme-
ros 2 y 4. • - . • . " ; .'. .- '; ''. '-;: •...-;'' '-.-í -f:

3.a A contar desde el dia 2 de Mayo próximo ye-';
nidero, los telegramas referidos se trasmitirán por;

V. S. áeste Centro, uno á las. lOdela mañana y otro.
á igual hora de la noche en todos los dias/de elección,
formando, en ellos resúmenes de los datos. recibíd,os;dé .
cada término municipaí,düranteel/trásc;urso;;d£f;tiénípó.-
de «no áotro parte. ;•.".• . / •• :': t . ¿ ;• " .- ;" •'. '

4.ft Teniendo en cuenta que hay; Estaciones (alegra-
íicas de servicio limitado, dotadas con ún solo funcio-
nario, se servirá V. S¿ ponerse de acuerdo con el Jefe
de Tele'grafos de la capital, á fln de marcar las horas
fuera de las ordinarias de servicio en que aquellos em-
pleados han de trasmitirle los parte referentes á elec-
ción- * - •

5.a La buena organización y marcha regular del ser-
vicio telegráfico exigen también que los Gobernadores



no se cóhlüniqüeii 'con''las -Estaciones de otras provin-
cias, excepto con la de Madrid. ^

6.a Los Alcaldes de los pueblos en que no haya Es-
] tacion.telegráfica, comunicarán á los Gobernadores de

las provincias respectivas el resumen parcial de cada
dia en el mqraento de terminar, el escrutinio; remitién-
dolo á la Oficina telegráfica más próxima ó direetanien-

' te por los medios más rápidos que tengan á su alcance.
Dios guarde á V, muchos años. Madrid 23 de

* Abril de 1881.—El Director general,. Cándido Martínez.

Modelo mim. 1,

ALCALDE AL GOBERNADOR.

%:..,x ,,.;.,.;,. ,.:;;.;..>;. .;. ;V .• • M E S A S . ,..,, . • •.. -

l : ^ í í v ' : í '/'•• • ' • • ' " •U-^ ; ( í í d i c t á s ) j - : t an t a s ; . , , ( -

'•• '•' • " Ó . • ( o p o s i c i ó n } » - t a n t a s * : ' • . ••

:...- . ./. (intervenidas), tantas. .

Modelo núm. 2;

/CrOBERNAOOR MINISTRO GOBERNACIÓN.
-• ' .-' ' '' M E S A S . '• '

: Término municipal de

ó / , . . ; .; „;/!,•.. (adictas) , t a n t a s . ; . ., .. -,.•.• .

: ;,", . . . ._, ,0.-.. (p;po;sicion), t a ñ í a s . '.::/. ;."~v. ... .>

;'• -...•' ...-. . - / . . - ( in tervenidas) , tantas . , - ' ...•..' • . "

- TéfViúiio municipal de.

•-.- '. . ••'"': A., t a n t a s . .. •
; '_'_•;- '• : ' • : ' • . O . , t a n t a s .

1
 •'.. '••' '• '.:. • • • •-

/ ; ; . • - • • , • . ; / . • - • * . . - . • • • - / . , ' t ' t o t a a j ^ • : ; ! " ' . • - ' • • ' . - • - " • ; • • . ' • ' • ; . - ; : .

.'•;•• Y así sucesivamente de:!os tEumás términos :rauni-
• C Í p a í e s , ; - / " --'• - v • '• -::"- " '-y'-} i-'.'\"- •: •:•••/•••:;:• "' ;-

"Oonccjaícs i . (adictos), i;antOí3,^-O. (oposíeioii), tantos.

Modelo iiuiii, 4.

OOBtíRXADOR MINISTilQ GOBKUNAClOíí.

1." ó 2.n m\.

Término municipal de

Concejalus A. (adictos), tantos,—O. (oposición;, tantos.

Término municipal de

Conccjules A., tantos.—O., tantos.
Y así sucesivamente do los domas términos mu ni

cipalcs.

CONCESIÓN DÉ StíPLEMÉfíf M

MINISTEKIO DE HACIBNDÍ,.—Exposición•— SE--¡
ÑOK: Entre las neoesidades más urgentes de la')
Hacienda pública se encuentra la de que los pre- i
supuestos de gastos determinen con la mayor >
exactitud todos los que puedan ser previstos, no 5
siendo de menor importancia la de que la lírnii-:
dación de los mismos gastos se contengan den- í
tro del limite de los créditos concedidos, pues í
solamente así pueden evitarse las tras,fereneias y-
los suplementos de crédito, una de las causas :
permanentes del aumento de los déficits recono- -i

í d S 4 W ^ | |
por las Cortes y sancionados por YM-t joaugaf5
qué'és precisó desaparezcan si la Hacienda espa-"
ñola lia de entrar en Ja normalidad por. todos
apetecida.

Para lograr éste fin sin duda alguna, uno de
mis dignos predecesores, pré™ la autorización
déV; M., sometió 4 las Cortes un proyecto de ley
que, votado por los cuerpos Coleg'isladores, obtu-,
vp la: debida sanción en 25 de Junio último, limi-
tando^ las facultades que al Gobierno concede el
•articulo 48 de la ley de Admínistraoiqn;:)' Gonjíi-
bilidad de 2b.de Junio de 1870 para acordar gás^:
tos sino en tanto que previamente existiese él
crédito necesario, fin laudable que firmemente
secunda el Gobierno de V. M.

Estos son los propósitos del Gobierno actual •
para lo porvenir; pero al présente: se ye en la ne-
cesidad de someter á la <sonsideí8Ccioii;dfrfjjfc JA
concesión de algunos súpíétníntos; y.|í\:S'títítló..
decreto que Y. M. se digne toforizar otorgando
créditos extraordinarios-, suplementarios ó* tras-/
feréncia's de uno á otro capitulo de una misma

; Sección debe preceder J»¡eíjjigicipj;-jazójiaili»
que Ib justifique^para^ que¿fe:M|^p|¡sia|si|engRn;

perfeótb cónócimitíntó" :dél:í$;suntó,OeMtéVdeber
aumenta ^cuándo; lairííédésiító? esttf f í í l p
eomef'sucede eii el que ,tiene;hóy
proponer''4 V.¡ M.; el Miñistfo''1iSéc'snscrib^i*coñi'!
cediendo dos importantes suplementos de crédi-
to al presupuesto corriente del Ministerio de la
Gobernación para gastos de personal y material
do Telégrafos.

Los hechos i'juc lo hacen necesario deben ser
expuestos ÍI V. JI., y constituyen una cuestión de
cierta, gravedad ya prejuzgada por el Gobierno
anterior.

Durante el cursó de los Últimos años econó-
micos se observó constantemente que los gastos
que producios los servicios del expresado ramo
no pudieron contenerse en el límite de los crédi-
tos presupuestos.

Ampliada considerablemente la red tolegráfl-
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ca, para oitya notable mejora concedió la ley de 7
de Marzo de 1873 un crédito extraordinario de
3.600.000 pesetas, los servicios del personal y
material fueron alcanzando con la constante aper-
tura de nuevas estaciones un grado tal de desar-
rollo, que no pudo evitarse al'término de cada
año económino, la concesión de diferentes suple-
mentos de crédito.

Puesto en ejeroieio el presupuesto del cor-
riente año al mismo tiempo que se promulgaba la
ley de 25 de Junio de 1880, por la cual, como y a se
ha dicho, se establecieron severas restricciones en
la facultad ministerial de autorizarlos gastos pú-
blicos, prohibiendo en absolufo.el establecimien-
to y la continuación de todo servicio, para el cual
resultara deficiente el crédito legislativo, el Go-
bierno que entonces se hallaba encargado de la
Administración del país se. encontró con una gra-
ve dificultad al persuadirse de que las cifras del
nuevo presupuesto no se acomodaban á las exi-
gencias reales del ramo. *
• , Bn la imposibilidad de disponer la reducción
inmédíatayviolenta de los gastos absolutamente
pre6iSo9í:p;(!r41as,pertiirbaciones y los perjuicios
^ueVnéoesariátilenté hfibriá causado tal medida en
los intereses públicos, consultó el asunto con el
Consejo de listado; y si bien este alto Cuerpo hizo
notar el hecho extraño de que á los pocos diás de
empezaba regir el presupuesto ocurriera la nece-
sidad de: suplementos de crédito para un gasto
que, pórvstt car&cter y precedentes de, años ante-
riores, pódia haberse apreciado en su verdadera
importancia al formar el presupuesto, reconoció
la necesidad dé conservar el personal existente,
y aconsejó la expedición de un Real decreto, que
de acuerdo con su dictamen se sometió á la apro-
bación de V. M. en 19 de Julio ultimo, por el que
se autorizó al Ministro de la Gobernación para in-

- vertir los créditos presupuestos en las obligacio-
nes del personal y materia! de Telégrafos, sin la
limitación impuesta por la citada ley, y bajo el
concepto de que si las economías que produjera
el movimiento del personal durante el año econó-
mico no aloanzaban la importancia calculada, se
atendería oportunamente á cubrir el déflcit por
los medios que señala la ley de Administración y
Contabilidad de la Hacienda.

Aprobadas en su consecuencia las plantas re-
glamentarias con un aumento de 370 individuos
en el personal que el presupuesto detallaba, y de-
mostrado que todo él ha sido necesario "para rea-
lizar debidamente los servicios, sin haber sido

' posible obtener las bajas calculadas, ha llegado
el caso previsto por el expresado decreto, y por
tanto es'indispensable proveer al. exceso de los
gastos reconocidos y que se reconozcan en los

Prejuzgada su necesidad por la autorizáoiSñ
especial concedida en el mencionado Real déore-v:
to, al Gobierno de ?. M. uó corresponde'hoy'.'óifrJ'
eosa que aplicar los preceptos de la ley, puesto
que se trata dé gastos debidamente autorizados,
y que á su carácter de urgentes retinen la condi-
ción de ser reproductivos. , V i. ^ : - =

En el momento actual, cuando ha trasojigrido
la mayor parte del año económico, y se ha íétin-
sumido casi todo el crédito presupuesto, no es po-
sible intentar reducciones que, sin compensarla
ese exceso, no sotó originarían la; cküsürá <¡deh
muchas estaciones telegráficas, sino que pertürbi-
rian profundamente el servicio postal encomen-
dado a ios funcionarios de aquel ramo éri muchas
•6 importantes poblaciones del Ueino.

Siendo por lo tanto obligatoria la concesión de• ¡
dos suplementos de crédito para atender k los
gastos que son inevitables en los últimos Jrósís~
del año económico, asunto acerca del cual ha dado
dictamen favorable el Consejo de listado, el Mi-
nistro que suscribe, de acuerdo con el Consejo de
Ministros y con arreglo á lo que dispone el ar-
ticulo 41 de la ley de 26 de Junio de 1870, tiene la
honra de presentar á la firma de V. M. el adjun-
to proyecto de Real decreto. ^

«Madrid 20 de Abril de 1881.—SEÑOR: A L. B. P.
de V. M., J%an Francisco Omnacho.

RKAL DECRETO. •

A propuesta del Ministro de Hacienda,; de
acuerdo con el Consejo de Ministros, de confor-
midad con el dictamen del Consejo de Estado en
pleno, y con arreglo al artículo 41 de la ley de
Administración y Contabilidad de 25 dé Junio,
de 1870, ' ' ." .':

Vengo en decretar ló siguiente: '
Artículo 1.° Se concede al presupuesto cor-

riente del Ministerio de la Gobernación dos suple-
mentos de crédito, uno.de 449.OOp pesetas con
aplicación al cap. 16, Personal de TfUgtafos'y'y ;
otro de 300.Í45 con destino ál capí I1?, Uiteníl >

Art, 2.° El importe de-los citados, suplemen-
tos de crédito se cubrirá, provisionalmente coi( la .
.Deuda flotante del Tesoro^ *' '-, .;•".;..; '•'., % V-,, ¡.:
_ Art, 3.° El Gobiefño.dárá cuenta eii.su día á."••
Ias:Gíórtés46lpfesentede*efo. :' :' , -.'i ,: •,• .¿..•:;•'

Dado en Palacio á veintiséis de Abril de mil
ochocientos ochenta y uno.—AIFONSO. —.El Mi-
nistro do Kaciendn, -Alan francisco Oamacko.
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SECCIÓN TÉCNICA.

EXAMENES EN LA ESCUELA DE APLICACIÓN

El 19 deí mes próximo pasado terminaron los
exámenes de fin de trimestre, celebrados con ar-
reglo á lo que previene el art. 229 del Beglajnen-
to interior.

De los 8i Aspirantes-alumnos que asisten a
aquella, 48 fueron aprobados en las prácticas del
Morse y declarados aptos para sufrir el examen
de las materias que marca el arfc, 225 del citado
Reglamento.

De estos 48 fueron aprobados 36 y no se pre-
sentaron 2.

Hé aquí los nombres de los aprobados, por or-
den de censuras, tales como se señalan en el ar-
ticulo 230 de dicho Reglamento interior.

D. Luis Manchón Pales,
» Federico Blanco y Bogúemela.
» Felipe Velarde y Muñoz.
» Francisco Bonin y Aguiló.
» Valerio Alonso Bivera.
» Arturo Vela y Buruaga. •
» Juan Guillen y Ferrer.
» Antonio Baena y Encinas.
» Mariano González Arnaiz.
)> Francisco González Pedrero.
» José Pérez Salcedo y de las Doblas.
» Ag'apito Resano Giménez. '
» Lesmes Fernandez y Fernandez.
» Dionisio Viniegra VÍUareal.
» Miguel Arregui Valencia.
» Juan Gil y Coll.
» Francisco Rodríguez Martínez.
t> Manuel Moretón Alarban.
i José Encinas Rey.
» Francisco Marín Pinazo.

Mauricio Hernández Escriba
José Girones Molinari.
Domingo Sublndo Calvo.
José Gregori Lima.
Ag'ustin Roso .Ydell.
Eugenio González Sangrador.
Miguel Mora de la tíiürra.
Manuel González Gareirubio.
Víctor (¡lauco lióman.
Félix Alcaide Muñoz.
JUSÍ'1 Duran Siero.
Ramiro .Martínez Hernández.
Francisco Peñarredonda y Flores.
Francisco Ramirez y Ramírez.
Pedro San Martin Vallejo.
Andrés Rocha y Viedmii.

El examen era por papeletas, sacando una á la
suerte cada alumno. Además, al lado del Tribu-
nal había los aparatos, útiles, herramientas y ma-
terial de línea explicados durante el trimestre.

Cada papeleta contenía las siguientes pre-

1.* Origen de la palabra telégrafo.—Cuerpos
simples y compuestos. — Electricidad. —Pila.—
Elemento en circuito cerrado.—Imanes natura-
les.—Leyes de la resistencia de un conductor.—
Corrientes de inducción: sus leyes.—Montaje de'
estación extrema reglamentaria.—Dados dos hi-
los, uno directo y otro escalonado, averiguar un
cruce. — Preguntas sobre la organización del
Cuerpo de Telégrafos, y reglamentos que en él
rigen.—Preguntas sobre los telegramas 1 y 19.—
Autores españoles y extranjeros de los principa-
les tratados de Telegrafía.

2.a Manipulador ordinario Morse.—Alambre
de línea: condiciones y reconocimiento.—Reglas
principales para la oonstrucoion de líneas aéreas.
—Electro-magnetismo.—Explicación do la parte
eléctrica del receptor Morse.—Aplicaciones de la
Telegrafía.—Metales y metaloides.—Atracciones
y repulsiones eléctricas.—Montaje de una esta-
ción intermedia del modelo reglamentario.—Da-
dos dos hilos, uno directo y otro escalonado, ave-
riguar entre qué estaciones se halla una falta de
circuito en el directo.—Preguntas sobre el.capí-
tulo IV, tít. II del Reglamento interior.—Pre-
guntas sobre los telegramas 2 y 18.—Idea del
aparato Hughes.

3.a Diferentes clases de lineas electro-telegrá-
ficas.—Equivalentes químicos.—Hipótesis de los
dos fluidos.—Elemento de pila en circuito abier-
to: electrización del zinc y del ácido.—Teléfono
y micrófono.—Postes: condiciones y reconoci-
miento.—Ligeras nociones sobre líneas subterrá-
neas.—Solenoides: nombre* de sus polos, según
el sentido en que entra la corriente.—Montaje de
lina estación intermedia de conmutadores circu-
lares.—Dados dos hilos, uno directo y otro esoa-
lonado, averiguar entre qué estaciones se halla
una derivación en el directo.—Preguntas sobre
el cap. V, tít. II del Reglamento interior,—Pre-
guntas sobre los telegramas 2 y 20.

i." Principalessistoiuas telegráficos.—Ácidos:
su nomenclatura. — Fluido neutro.—Tensión ú
potencial.—Corriente eléctrica: sentido de la mis-
ma.—Pila üaniell: su reacción química.—Galva-
nómetro ordinario. —Aisladores: condiciones y
reeonooiraiunto.—Montaje reglamentario de una
estación intermedia, y entronque do ramal.—Pre-
cisar una avería en la estación, cuando se tras-
mite bien, con desviación normal, pero no so
puede recibir.—Preguntas sobre el cap. VI, ti-
tulo II del Reglamento interior.—Preguntas sobre
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los telégrámas!3 y 17.—Idea del aparato Weats-
thorie automático,

5." Principales sistemas electro-telegrafióos.
—Bases ú óxidos: su nomenclatura.—Conductibi-
lidad y resistencia éléctricaé: cuerpos buenos y
malos conductores.-^Distinción de la tensión y
de la cán|i4ad: eléctricas. -^Kéáforos.—»Pila Ca-
Üaucl: mbnt^B|*éístfeíteniniienfo.—Galvanómetro
de' fípbiífciftBilés y herramientas de línea.—Li-
geras nqoioKeB de líneas submarinas y del^siáie-
maiíé Qómüáicácíon que se adopta en ellas.—-Nu-
meró de vueltas queda el liilp dé las bobinas del
electro-imán del receptor Morser cómo se halla
arrollado, si es iodo el hilo del mismo diámetro y
cuáles la mayojr distancia á áüe las últimas vuel-
tas deben estar separada! deihiéi'íodulco.—Con-
milt&dór Civcülar.-~-ííiÁmérp de elementos de pila
que deJíétí'jñóKflrSé'seg'on las distancias.—Mon-
taje reglamentario de una estación de traslator.
—Precisar una avería interior cuando la trasmi-
sión se efectúa con desviación anormal y no se re-
cibe nada.—Preguntas sobre el cap. I, tít. IV del
Reglamento interior.—Preguntas sobre los tele-
gramas 4 y 16*-^-Aparató de cuadrante.

6." Elementos indispettsables que entran -.-.en
tina estación telegráfica.—jlidráeidos.—Tensión
de la tierra.—Acción de la corriente sobre ía agu-
ja imantada.—Polos de unünan: línea neutra.—
Galvanómetro marino de Thomson.—Unidades
d.e resistencia a que equivalen las bobinas del re-
ceptor Mofséí-r-ExplicáciOn de ía parte mecánica
dé este receptor.;—Montaje de traslación con dos
receptores.—Precisar una averia interior cuando
la trasmisiones imposible, permaneciendo inmó-
vil laag-újayno recibiéndose nada.—Preguntas
sobreel capíII, tít. IV del Reglamento interior.
-^Preguntáis:'Síítífeííps íelégra'ínas 5y 15.
;7íffij5xjeHsJ6tedé:to Tea española, número de
inspecciones, centros, direcciones de sección y
estácionéS-.^Sáles: sá nomenclatura.—Capacidad
eléctrica.—Qué se entiende por intensidad de la
corriente.—Polos austral y boreal de una aguja
imantada.—Aguja Weatsthone.—Papel.—Cinta.
—Timbre temblador: su montaje.—Montaje de es-
tación extrema reglamentaria.—Precisar una
averia interior cuando la trasmisión es imposible,"
no habiendo oscilación alguna en el galvanóme-
tro, pero se recibe bien.—Preguntas sobre el ca-
pítulo.111, tlt. IV del Reglamento interior.—Pre-
guntas sobré los telegramas 6 y 14.

8.° Cables que arrascan de las costas de Es-
paña.—Fórmulas químicas.—De qu6 dependen

een un elemento de pila la cantidad de electrici-
dad y la tensión.—A qué se debe la debilidad de
la corriente en las pilas de un solo líquido.—Pro-
pagación del magnetismo.—Parlante Trasla-
tor.—Número .de elementos de pila .que deben

montarse según las distancias.—Moiitaje'regla-
mentario de estación intermedia.—-Precisar una ;
averia interior cuando la trasmisión y recepción ;
son posibles, pero con débiles desviaciones en
el galvanómetro.—Preguntas sobre él capitu-
lo IV, tít. IV de! Reglamento interior.—Pregun- •
tas sobre los telegramas 7 y 13. -Móütaje endür
plex. ' • - ' • • ' : . • ; : ' • • ! . . . ; - ; ; • • ; - : • •

9." Fórmula del ácido sulfúrico y del;ágii|aí.*-í:
Disposiciones de los elementos en tensión yíén
cantidad.—Pilas de dos líquidos: sus ventajas.---.
Procedimientos de imantación.—Conmuiadpisui-
zo.de entrada de hilos.—Electro-imanes.—-tiéjgiás
generales-para el montaje de estaciones y etítíá-
da.de lulos.—Pararayos interiores y descargador
Sieniéns.— Montaje de estación intermedia de
conmutadores circulares.— Precisar una averia
interior cuándo la trasmisión y recepción son
buenas, pero las señales se reciben eayarios-apar '
ratos á ia vez.—Preguntas sobre el; cap/ Vt r tí-
tulo IV del Reglamento interior.—Preguntas so-
bre los telegramas 8 y 12. ,

10. Deducir de la fórmula iSO3 ÍIO las de los
sulfates de zinc y cobre.—Polos de una pila.-^-Li-
gera noticia sobre las pilas de Marié-Davy, Bun-
sen y Leclanehé.— De qué depende la intensidad
magnética de un electro-iman.—Electricidad at-
mosférica y pararayos exteriores.—Imantación •
dei acero y del hierro duice.—Armaduras de los.
imaaes.—Parte eléctrica del'receptor Morse*—
Montaje reglamentario de estación intermedia y
entronque de ramal.—Precisar una avería inte-
rior cuando hay un contacto permanente entre
la armadura y los electro-imanes del receptor.—'
Preguntas sobre la organización general del
Cuerpo y reglamentos que en él rígen.r-Pregnii-
tas sobre los telegramas 9 y 11: . : • •

11. Influencia de la tierra sobré1 íá aguja
imantada: polos y ecuador magnéticos.—Unida- •
des da resistencia.—Inducción por los imanes. —
Sistema astático de agujas.—Resistenciaen*V. S.
de un kilómetro de hiio de hierro de ;4iní3íme-
tros.—Qué son máquinas magneto-eléctricas, y
qué aplicación principal reciben.—Acción/de las
corrientes sobre los imanes.—ÍParte rae.cánicafdel
receptor Morsé.— Montaje reglamentario de está-

hilos, uno directocion de traslator.—Dados •
y o'tro escalonado, averiguar entre qué¡'esta6iónes
se halla un cruce.—Preguntas sobre él cap. IV,
título II del Reglamento interior.--rPregtíntas'só- '
bre* los telegramas 10 y 19. 3 ^ ' '

12.' Leyes según 1 aS c%áles varia la. intenai-
dad de una corriente.-^Sentido de la desviación
de Una aguja imantada sometida á' la corriente
éléctíioá:•regís, de Áfnpéresobre esfií—Eórmula
détáímtensídaddé una :edr4et!tS:#-i|pjinas de

d í M ^ d é auntéjija#¡f^ft'iacion



300 .REVISTA

.- en una aguja imantada sometida á unacotrien-
te.—Inducción de una corriente sobre sí misma:
;extra-eGrriente.—?Traslator.:+-Oonmutador suizo
de montaje con contactos laterales.—Montaje de

. .flogSeiJeptores éií traslación.—-Dados -dos .hilos,
,• -:TÍJELO!cLir.ecto y otro escalonado} averiguar entre

í<}íié;estacione,s se halla una, falta de circuito en el
:áiiíeeto^PreguntaS:8ol3re el cap. VI j tít. II del
Kegjaróéntóinteriori.—Preg'antassobre /los telé-

• • • . • / | | i p r ; | i y - : J , 8 . •••";•.'•• , ' • . .'•,.. v 1 - . ' • . ' . i . ; ., . \ ; v . .
: í :!%:í.:;-:' - '• '4 \^***' r -Í>,> . -'.; : ' í ^ ;

•.'y.Ségútí se Ve, él pénsamiéntp de: la fíifedcion
• general, ajustado en un todo á las prescripciones
: régjajtíentaíiasy^etqüé los alumnos, ai salir de
'íteS^uMaJfllevení/fiiertás nociones de la carrera
V.á ^uf'han deiífl.édicarse, nociones que les servi-

r jari deíbasé en sus estudios posteriores. ,
%os #einte primeros individuos de la lista qué

hemos publicado en este articulo han obtenido ya
plaza, uno de ellos, D. Francisco Bonin y Águi-
ló, ha pedido licencia por un año, pasando por
consiguiente á ocupar su puesto el qüé'ténia el
numero 21, D. Mauricio Hernández Escriba.

Los (jumce restantes quedan supernumera-
rios por algunos días, y pasarán á ocupar plaza
en un breve término.

También, en el mes de Abril próximo pasado,
han sido declarados aptos en la práctica del sis-
tema Hughes, establecida en la Escuela de Apli-
cación, los Aspirantes D. Francisco Kodrig'uez
Solano, p> Leopoldo Plores y Paz, D. Rafael Ló-
pez Zítpirain y ¿.Ignacio IrimiáTf apero, habien-
do sido festinados los dos primeros al éabinété
Central y el tercero i Barcelona,

; ..: í f í p de; ¿¿ Wig4ró: d§ París, el síguien-
- > t ( | . a j f t i f o u l a : / : í ; ¡ i - . . . f t : - '.;."••'.•'. •'.-:•' ' • •. • . ' . . . • ' • •

| Á ; M É EtÉCTRICA; :

La«Exposiclon de electricidad que ha de cel'e-
trarse eú Paris, seráunade las mayores mara-
villas,, déí este siglo. Una actividad inmensa, un
moviaiiéiito asombroso aninia á todas las perso-
nas que se ocupan de cosas eléotricas. Es precisó
ooRsiderar, que esta ciencia <tó la electricidad;,
tan nueva, tan moderna, tan sorprendente, 4 u e

ha de obrar prodigios e% el siglo XX, á la manera
que el vapor ha sido el triunfo del siglo XIX, no
ha tenido todavía congreso alguno.

Ni una sola vez, desde Faraday acá, se han
reuaido los electricistas en esas ferias maravillo-
sas, bautizadas con el nombre de Exposiciones.

Francia l\a tenido el honor de dac este primer
paso. ' . . . . - , . . . . . . .

JDentró de poco, un ejército de Obreros traba-
jará, eii el Palaciorde la Industria, trasformán-
dolo;en palacio eKctrico' para; el 1.", de Agosto

| ^ g Q . . . . „.. l j
: .ElíGobierno francas ha tenido mucho acierto

,ál oglocafcá-ja; cabeza dexesa<Exposióíón t^n.eri-'
ginal á M-; Jofgé.Berg'ér, cuyaŝ  excelentes cpali-

séntá'eieíeiiiehto artístico :pa|isiens'e,.elegante,
en medio de la aglomeraciqn de ingenierossesu-
dos, de profesores aoctosy dé mecánioós ávidos
iepoteñeicily de otras fórmulaŝ ^ científicas..

Mi Comisario general ha empegado yá k orde-
nftr todos los objetos, con üila habilidad que ga-
rantiza á la Exposición del próximo mes de Agos-
to un éxito completo, i ,-:. *: .':'_

Hé:aqui un croquis de lo que gefa ésemara-
V í l l o s o c e r t a m e n , , •• • . ; / . ' . . • • • . . • . . » . . . . . . • . . • ; - • . ' •

En la inmensa nave del Palacio de la Indus-
tria, sgrán colocados los aparatos y las maquinas
que más importancia tengan TO la .ciencia, gléc<
trtca^. \-^J;-¡::.¿;¡.: ... : . ; l í : í S Í 3 ? ÜüMxí!SSí - ••'
''-;&Són<jjioirá Á está grán^ajaunípegjueío&ro-
carril;,:sisténia;SiemenSy;que partirá del segundo
caballo de Marly, y entrará én el Palacio por el
ladodel pabellón del Reloj.

Este ferro-carril correrá á lo largo de un via-
ducto, por' ser efectivamente necesario que la
electricidad empleada como niedip de tracción
deje libres los caminos, ya bastante invadidos
por ló | carruajes y por la gente de á pié que
transita por aquellos lugares. Un pequeño via-
ducto, lorantado sobre estrechas pilastras, segui-
rá, pues, paralelamente, la avenida, é irá á parar
al centro del Palacio, donde se verificará el des-
censo de los viajeros.

Kl tren se compondrá de dos coches del tama-
fio do los wagones-salones'ordinarios, y de una
máquina eléctrica que, por el rail mismo, reci-
birá su electricidad, producida al extremo de la
línea. Los billetes so expenderán en la entrada
de los Campos líliacoa.

lín la gran sala habrá un estanque de algunos
metros cuadrados, donde navegará un pequeñí-
simo buque de vapor, sumergiendo cables sub-
marinos, reducción Colas;
, Los fabricantes de cables y de alambres de
todas especies, estarán instalados también en el
piso bajo, donde, además, el Estado organiza
nna exhibición completa de todos sus aparatos
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eléctricos, ¡ telegrafieos, tales 'como manipulado-
res, íéceptól'és, pilas, postes, aisladores, conmu-
tadores y mil otros objetos de utilidad diaria en
el. servicio, tan complicada, de la telegrafía co-
mercial ómíjitar. ...-. '•,;.'•.;.• ; ..'..••.'.

Dominando toda la nave, y expuesto por el
Estado, habrá un faro inmenso dePsísteuia Serrín
perfeccionado, y cuyo tipo es el adoptado; en la
Heve y en las construcciones proyectada: por
M. de Freycinet.

Durante el dia se verán funcionar multitud,
de telegrafistas, de mecánicos, da obreros espe-
ciales instalados en sus compartimientos resped-
tivos; y durante la nodie, toda esta muchedum-
bre de trabajadores y de motores en incesante
movimiento, se -verá iluminada por millares de
luces eléctricas de todos los sistemas conocidos
hasta el dia: Jablochkoff, Jann'n, "Wenderííiaiin,
Siemens, Gramme, Lontin, Noaillonj Merítens,
Suisse", TOlde, flrush, Swan, Edison, Hiram-lta-
xím, Arnaud, Orompton, Brockie, envueltas unas
en globos de cristal y difundidas ¡as otras por
medio de enormes reflectores Balestrieri.

'Todas las máquinas dinamo y.mágneto-elée-
feie'aá, sérañ mítiías por una fuerza de.mil qui-
nientos caballos.

El pabellón de la ciudad de Paris será ador-
nado como si tuviera que contener cuadros de
eminencias pictóricas. Pero no habrá en él esta
vez tapicerías ni mármoles, ni objetos artísticos
de;nmgu.na oíase, sino sistemas de aviso para ca-
sos de incendio, OüadÉbs indicadores para los
bomberos, aparatos para hacer llamamientos al'
servicio municipal, telégrafos de la policía, etcé-
tera, etc.
, Jias,;cinco;sgíandes Compañías de caminos dé

hierro* esíSf^itlgiialmenté á la altura de: la mi-
sión ^é"B¡pstáaó;'se ha impuesto- Expondrán
todos;sús':¿istemás de parada, dé {trasmisión de
señales, dé frenos eléctricos, de registradores de
los trenes en marcha, de avisos, de alarmas, y
sobretodo, un curioso wagón de estudio qné ya
ha recorrido algunas veces parte de la. línea del
Este. Dicho wag-on, hábilmente Ideado por loa
señores Deproz y NapoK, sirve-para estudiar la
marcha de los Irenes, y registra la tracción, su
propia velocidad,4a fuer¿^^£yíentd,el consumo
de vapor, ole. : \ , . . .

La gran curiosidad del piso bajo será la diyi:
sion real de la electrieidafl, sn fáeil trasportó y
su distribución. Encerraba todo esto un gran pro-
blema que la escuela francesa parece haber re-
suelto, y-cuyos resultados serán sorprendentes.
Los últimos trabajos en este sentido de JIM. Ca-
banellas, Teniente de Marina, y Hospitsilicry Dc-
prez, Ingenieros, son, al parecer extraordinarios.

***

, Tales serán las curiosidades del piso bajp¿ de¿
dicadas, por decirlo así, á las personas, versadas '.
en: la ciencia y atormentadas por la curios ida*dle;;

los resultados prácticos. r v
Él Comisario general ha reservado las safas

del primer piso álos curiosos, en.el sentido lige-
ro de la palabra, á las mujeres, á los niños, á las
buetias. personas que. no pueden meterse: enihV
Cabeza esa ciencia eléctrica tan complioad£p|r<>
cuyos resultados causan s.u adniiraoíony lesprO'
ducen singular deleite. , .-(
: Así,, pues, • M. Berger ha dispuesto establecer;
dos salones para las audiciones telefónicas, uno
de los cuales estará en comunicación con el ;tea- •
tro déla Opera y con el teatro Francés el otro.

Estos salones serán amueblados al gusto del
día y poseerán .cada uno de ellos cincuenta teléfo-
nos de.gran potencia. Las noches en qué; haya;,
ópiera, los espectadores no tendrán queliaeermís
que sentarse en una butaca y aplicar efoidppar¿
gozar con algún fragmento del Profeta ó cual-
quiera otra creación musical.
. Esto será originalisimo.

Al mismo tiempo, lavozxle los actores más
distinguidos podrá ser escuchada en el otro salón.

Junto á estos departamentos habrá otras ins-
talaciones telefónicas, donde por medio del telé-
fono Herz se podrá conversar á gran distancia,
como por ejemplo, con Lyon, Dijon, Orleans,
Tours y otras diez ciudades importantes de
Francia. . . . ; .. .

A cierta distancia de estos dos salones habrá
ocho compartimientos seguidos, con espacio su-
ficiente para establecer en ellos las piezas de que
se compone una casa de nuestros días, provistas
con todas las ventajas de ¡a electricidad. Desde
las cocinas hasta los billares, todo estará distri-
buido y servido eléctricamente. • :

Él alumbrado de aquellas se suministrará por
pequeños focos del género de las lámparas de
cocina.

• La calefacción será producida por medio de ,
corrientes eléctricas al través del agua. Con alam-
bres de platino enrojecido, unos cuantos mozos
de tahona fabricarán una especíele; «barquillos
ó de tortas de electricidad,» sirviendo de hornillo
unas placas metálicas calentadas por corrientes .
e l é c t r i c a s . , / . .. : ; .',•.,-.' ; , ; : í ¡: . ; • • • •„ . ' •
: Elícornedor estará proviáo de todos los acce-

sorios eléctricos^ que sirvan para, reunír-en el ho-
gar más^hucáiiae/lstcienciayel bienestar.

Además di un foco iumínqso central, que se •
encenderá oprimiendo un resorte, se expondrái)
en esa pieza losícuadríinfes usados en fíiieva-jy|l^
bajo olnomb/íáétel^rafos Jft barrió, Jnarigado,;
las sefi&i ieíríBdicb'," del puesitqjcl| joml|e|js,' jr •
los avisíá 'dé^fodaíclalís; píiríi;|o| éfiádpft ;; •? /
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'. t a tercera pieza répresenfera la sala. Lampa-
•• ras eléctricas,'relojes que marcharán eléctrica-

Menté,teléfonos en las paredes, chimeneas el¿o
; i™asv,v., y detfás de upa cortina, en la cuarta

;píi$i¿réi billar con'marcatóréseléctricos también.
i ^ara:iguátmenté/^ent(a"salajUir piano eléctrico
í'íj[ue/;sé podrá; tocar desde; léj'bs, y uii melógráfo

Hajpentier ó piano para inscfi'bir'tós ímprovisa-
-SóMs^éléCtricanientév''"1 • ••• y

;:;C"Él dormitorio estará provisto, como las otras
': piezas, de todos los aparatos más usuales para

cóniunicar rápidamente con. Jos criados y con el
: e^teríordeka casa. V"ei(l4dera,merite contendrá
te^ta "pieza; ótfjetóSingénipsisiiiioSi ;

i 2]fttéairo>;(lé la familia Osera la última pieza de
S ^ Ó ' t ó t i í "
'í^ ¿a escena^ la platea y todas las demás depenr-
dencias*serán iluminadas eléctricamente por el
sistema Werdermann. lí. Berger invitará áJos
actores de París para que den funciones y con-
ciertos éit esas pequeñas.salas de espectáculo, y
ea evidente también que dichos artistas electriza-
rán al publico.

Ultimo detalle: habrá una sala de proyeccio-
nes eléctricas, y otra de juguetes eléctricos, ta-
les como pequeños aparatos telegráficos, eaji-
tas de escamoteador, aparatos luminosos de poío
tamaño, ferro-carriles diminutos, muñecas, telé-
fonos para niños, animales que se moverán por
medio de la .electricidad, y todo, en fln, lo que
pueda contribuir al curioso entretenimiento de
los parisienses y de los extranjeros que contem-
plen aquellos objetos nuevos, desconocidos y fan-
tásticos. „

Todo esto ocurrirá en los meses de Agostó,
Setiembre y Octubre venideros.

í í : Berger está dando actualmente forma á
ese,maravilloso ensueño, impulsado por laacti-
vidad de M. Cochery, que es un •verdadero minis-
tro del progreso, y ayudado por personas tan re-
flexivas y estudiosas como MM. Varroy, Sadi-
Cárnot, Hebrárd, Corneliusílerz, Bapsty Reinaoh.

Inglaterra, los Estados-Unidos, Alemania y
demás países civilizados, contribuirán,dignamen-
te á ese certamen eléctrico internacional que se
ha de celebrar en Francia.

. .Uno de los industriales más ingeniosos: de esta
organización mágica, es el óptico que ha pedido
al Comisario general la autorización exclusiva
para vender en la puerta de la Exposición anteo-
jos con cnstaíesrahumados, para soportar la ;pf UÍ-.

ha dép¿pdtí^r;^i;e^oe
teridr fléí.é'tlliioiqv. ':í'J'-}k^.:S^S:K^'i'^-\-:v

.Ji-jÉste ópticoáa;ténid|ufl^;eiaelénte:idea5

Spbre el movimiento telegráfico dé Londres
publica el Dtüy-N'e'mg los siguientes cnriosisi-

^ ^ g ^ n ciudad de Londres, donde ábun-
danílos éspe.étáoulps extraordinarios, no hay aca-
soning'únp que iguale en lo maravilloso al que se
ofrece diay noche en,el vasto salón del último
pisó del grandioso ediflcio: Situado -frente á la ad-
ministración de correos) én San Martin 61 Grande;
en dicho salón se hallan los aparatos qué trasmi-
ten y reciben constantemente telegramas dé to-
dos los puntos de lá tiei'ra. r:

, La trasmisión de telegramas en el̂ mismo Lon-
dres (cuya población es de 3:433^000 habitaiites en
una sapérflcie de más de 100 kilómetros ciiadrá-
dos)j es naturalmente enorme y tqd/i entra en dicha
oficina. Dos estaciones de telégrafos dé distrito,
en cualquier parte de la metrópoli, no comunican
directamente entre sí, sirip'por "el iátéíftisííS de
la estación central, qué es con relación "al sistfe
ma telegráñco de la ciudad, lo que el corazón al
sistema de circulación de la sangre en el cuerpo
humano. Los alambres que pasan, no sólo por los
teén'pg de (as casas, sino por debajo de las calles,
son las venas y arterias que se vacian y vuelven
alienar ellas mismas, por la acción directa del
corazón, que late incesantemente en la estación
de San Martin.

De veinte de las estad ones principales se re-
ciben y eávian á la central por tubos pneumáti-
cos telegramas tal como sé escriben, salvando
tiempo y trabajo, y además evitando errores. Son,
pues, dichos tubos grandes vehículos de recolec- •
cioníy repartición; no siendo asi, los errores son
inevitables aun en Ip mejor organizada oficina.
Los tubos pneumáticos están situados,en una dé
las paredes del cuarto k.manera dé' flautasí de un
órgano inmenso. Cada oficina sé comunica con
la estación central por medio dé dos tubos, uno
recepte y..'otro para despachar. El: telegrama; se
encierra en una caja pequeña hecha dé goma
elástica fuerte, cubierta con fieltro conío un car-
tucho grande;. líos máquinas'dé' vapor: füérzadé
¿Off caballos, trabajan én ¡os sóíanss)íc0m.}ini¿ain
con lpstubós y contribuyen á la compresión del
aire.

Un niño se encarga de la trasmisión por los tu-
bos; se ponen en el cartucho los telegramas, se-

ún el número que reclaman las necesidades del
lervicio; l¡i tablilla de la boca del tubo se .corre;
ín él se coloca el cartucho, se le aplica presión y
¡1 despacho bicu pronto llega al termino do su
iaje. Los tubos obran por el Blooelt System, es

iocii1, que los envíos aguardan la señal de la esta-
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ciónópuesta, de si la linea está Ubre y la llegada
deiúltimo envió anterior. Un indicador al lado

¿del tubo señala «conductor en viaí-ó «iinea ei-
perlita,» según el caso. Cuando el niño trasmite
los despachos, pone la aguja en la primera señal;

•en la. segunda cuando no hay trasmisión. Todos
los tubos pneumáticos recorren poca distancia.
Los más largos son de una y media millas, y el
despacho va y viene en ocho minutos; el de dos
millas (distanoia recorrida en siete minutos) va
al Parlamento y funciona ^cuando éste se halla
abierto. El diámetro interior de los tubos es de
dos y cuarto á tres-pulgadas; son de plomo y co-
locados en el interior en tubos de hierro fundido»
como los del gas. La presión necesaria es de 12
á 16 libras por pulgada de superficie.

Hay un tubo pneumático que va á la oficina
de telégrafos extranjeros y envia y reciba los des-
pachos mediante arreglos pecuniarios con la óñ-
cina de revisión de pagos*. Algunos telegrafistas
extranjeros encuentran ser un lujo esta unión
pneumática de las subüficinas con las centrales;
pero si sé tiene en cuenta el trabajo de nueva
trasmisión telegráfica" que hay qué emplear por
los otros-sistemas, fácilmente se vé su" conve-
niencia».

Las ventajas económicas de la comunicación
pneumática vuelven á verse en la misma sala de
aparatos'1 declina manera más ingeniosa y sor-
prendentes V ;;•; ••

Dicha salará pesar cié sus grandes dimensio-
nes, ,se halla totalmente ocupada cuando hacía el
mediodía se encuentran a,ltí reunidos cerca de
mil empleados; las diferentes secciones de Lon-
dres, distritos de Inglaterra, Irlanda y Escocia,
están có'nfenieiiteaente separadas, y para evitar
éttjrSSídi tSísínisiónjí/dé una í otra sección se
cómütiíoancéntre" sipór-médio de tubos pneumá-
ticos ¿ ¿a fáoiiídáá y brevedad dé/está operación
esla!, (jüesé calcula eri un minuto sólo 10 qué se
detiene en el cuarto un telegrama que pasa;
cuando éste llega del exterior por un tubo pneu-
mático no necesita ser traducido, sino que se en-
vía á su sección correspondiente. .

Cada vez se trabaja más en dicha estación
central, y sólo los perfeccionamientos, y una di-
rección hábil, permiteque cumpla, su importante
misión.

En 18TO, el traoajo aumentó en un 20 por 100;
y si sigue, será doble en 1885.

Cada dia hay nuevos adelantos en el ramo;
hace poco la aguja era una maravilla, y ahora sé
ha abandonado, usándose sólo en las estaciones
de pocaí importancia. Casi todos los aparatos son
del sistema Morae con modificaciones, emplead
dose el aire comprimido para hacer las marcas |
taladros en el.papel, y que el .hilo trasmite á laS

estaciones, reproduciéndose en análogas bandas
de papel. Es, pues, doble operación horadar y te-
legrafiar. Es general el horadar las séllales a
mano; pero en Londres se usa el agente del aire .
comprimido. .

, Cada telegrafista usa tres teclas de marfil'paitó
trasmitir el despacho, según el alfabeto; las te-
clas y el taladro van con igual rapidez. Ahprase
ilégáriaá un máximum de 200 palabras por fñ¡-
nutO; pero lo ordinario es 150, ó sea don niás ww
pidez que la que se ainplea generalmente al lítt-
blar. Asi, pues, si Gladstone hablase desde una:
ventana eii San Martin el Grande con reportera
y telegrafistas, éstos tendrían que pedirle á Orlads-
tone palabras no pronunciadas para poder seguir.
I5n un discurso de una hora, su copia se trasmi-
tiría un cuarto de hora antes que acabase de
hablar, y los aplausos no habrían artn terminado
cuando se conocería en todo el Réino-lJmdp Sil
discurso. • • ' • : • ' •

Hoy dia se trasmiten dos telegramas A la vez
por un hilo, aun en dirección opuesta; casi todos
los hilos son dobles, y en cada mesa hay un eru-
pleado para trasmitir y otro para recibir los telé-
gramas; hay hilos que dan ocupación á cuatro
telegrafistas en una mesa: dos receptores y dos
para trasmitir.. A veces un hilo sirve en ese doble
trabajo cuatro ciudades. Cuatro empleados tras-
miten en una hora 215 despachos, ó sea un des-
pacho por minuto por cada telegrafista.

El trabajo varía según los días, pero por tér-
mino medio se trasmiten diariamente 50.000 dea-
pachos con un millón de palabras.

El personal se compone de 1.000 empleados y
600 niños, hallándose organizado el servicio de
modo que tengan ocho horas de trabajo con me>-
dia hora para comer; hay un servicio especial
para la noche, compuesto únicamente de hom-
bres. A las siete de la mañana empieza el traba-
jo, y sucesivamente'hastá las cuatro de la tardé,
van relevándose los telegrafistas que han termi-
nado'sus horas deservicio. El de la noche empié-
zaá las doce. Los telegrafistas se hallan dividí- :
dos en secciones de 80 4 100 individuos, al frente
de las cuales hay un jefe. , • •

Las ninas empleadas tienen de sueldo' de 10
á 30 chelines {de 50 á 150 rs. próximamente) por
semana; los niños 12 chelines (00 i's.), y .cuando
son hombres pueden llegaráganar 160 librasesl

r

terlínas al año, próximamente 4.000 pesetas.-
Tal es él centro de la importante red telegrár

ficadé Inglaterra, que comprende 3.7G1 estacio-
nes, unidas por: 40.633 Kilómetros de tlíheásítSleS--..

¡gráficas, yí()ue trasmiten aiiualineSfe' :taisídé
k 5$ njütdnés fe telegramas^ Ó séá:íi5J)|r '|adí|oíeri '
habitínfésí óú8stá;esfe;servícii) fllf f̂eóíó liígíéS
l)10í000 Ubras esterlinas,:yle produce 1 .í
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lo que da una utilidad liquida de 313.000 libras
esterlinas, ó sean 31 millones de reales próxi-
mamente.»

SECCIÓN GENE6AL.

Pe la Revista, general ie' Comtmicacioítes de
la Habana tomamos el siguiente artículo, de gran
interés para nuestras Antillas.

«EL CABLE CENTRO-AMERICANO.

Después de largos y profundos estudiosy. de
tramitaciones que han durado varios años, la
«Compañía Telegráfica Submarina de la América
Centraí» ha obtenido de los Gobiernos de España
é Inglaterra todas las concesiones necesarias para
el establecimiento del cable. La fianza requerida
por las concesiones ha sido depositada y la Com.
pañía ha hecho ya un arreglo" con una casa in-
glesa constructora que se obliga, en el término
preciso de cinco meses, á entregar el cable de Be-
liza a Cuba, tendido y en perfecto estado de tras-
misión.

Es inútil tratar de probar la conveniencia y la
necesidad de la nueva linea submarina que yón-
drá 4 incluir en la red telegráfica universal í los
únicos Estados que se encuentran excluidos de
ella. Méjico, Guatemala, Salvador, Honduras,
Nicaragua, Costa Rica y la colonia de Miza, sie-
te territorios ricos y fértiles, que ofrecen al co-
mercio y á la industria veneros de riqueza, uni-
dos entre sí por lineas telegráficas muy produc-
tivas, se ven hoy obligados á enviar sus despa-
chos á Europa y álaAmérioa del Norte por vapores
que se comunican mujr de tardeén tardecon Cuba
y Jamaica, donde vieuén á terminar los cables,
de modo que la vía se hace poco menos que im-
practicable, pues no pudiendo ser expedidos los
despachos más que en dias fijos, pierden casi por
completo su objeto y utilidad.

A estas razones debe agregarse la, imposibili-
dad de que continuara esa íalta de comunicación
desde el momento en que el tránsito1 fecundo del
canal interoceánico ya comenzado brinde á aque-
llos paises con un grandioso porvenir, aumentan-
do su importancia, su riqueza y su comercio y
centuplicando sus productos.

Méjico poseo una red telegráfica de tilos de
12.500 kilómetros con 300 estaciones y un movi-
miento comercial anual do tíO millones de pesos;
por eso sorprende que hasta hoy haya estado
aquella república ph-ivada de comunicación tele-
gráfica con los Estados-Unidos, con Cuba y con
Europa, á pesar de los laudables esfuerzos de su
Gobierno.

La Compañía americana del Western Union
ha enlazado repetidas veces sus alambres con los
del interior de Méjico, pero los atentados de los
merodeadores del rio Grande han destruido in-
mediatamente aquel medio de comunicación que
estorbaba sus propósitos, y la Compañía se ha vis-
to obligada á cesar en su empeño.

lío hace mucho tiempo que se iniciaron dos.
proyectos de cable; uno de Veracruz á la Habana
y otro de Veraoruz á Nueva Orleaus; pero las con-
diciones especiales de las costas del golfo meji-
cano tahizo dificilísimos, ya. que no impractica-
bles. Lo mismo ha sucedido con el proyectado
cable del Cabo Catoche en la península de Yuca-
tan al cabo de San Antonio, de Cuba, donde ade-
más había que combatir la oposicion.de los indios
salvajes que se han refugiado en aquella porción
del territorio de Méjico.

No ofrecen menos brillantes perspectivas á los
trabajos de la nueva Compañía las restantes re-
públicas hispanoamericanas. Guatemala, exportó
en 1878 más de,38 millones de francos en palo de
tinte, azúcar, café y cacao, y tiene 2.00.0 kilóme-
tros de líneas telegráficas; pero si se trata de di-
rigir un despacho al extranjero, hay que enviar-
lo a San José, puerto en el Pacífico, ó al de Li-
vin.gston,.en el golfo de Honduras, donde aguar-
dan la salida de un vapor que los entregue en
Panamá, en Cuba 6 en Jamaica. En Julio de 1877
fue sometido al Gobierno de la república el pro-
yecto de la línea submarina, y el general Bar-
rios, quien mejor que nadie conoce la utilidad de -
la empresa, aseguró que garantizará la suma de
125.000 francos como producto de los despachos
expedidos, y recibidos por ese cable en la repúbli-
ca de Guatemala.

El Salvador, el más pequeño de los Estados de
la América Central, exportó é importó en 1877
por valor de 33 millones de francos, y su, presi-
dente el Doctor D. Eafael Zaldívar hizo á la em-
presa la. más favorable.acogida, garantizándole '
por 25 años la suma, de 100.000 francos como pro-
ducto de los despachos, según leemos en la Cfd-
ccla oficial del Salvador del 30 de Junio de aquel
año.

Por el mismo espacio de tiempo garantizó el
Gobierno de Honduras, presidido por D. Marco
Aurelio de Solo, la cantidad de 50.000 francos
anuales á la empresa del cable.

La estadística de aquel año, mejorada conti-
nuamente, gracias a la paz y al orden que reinan
en las repúblicas de Nicaragua y Costa E¿ca, ar-
rojaba un total representativo de su movimien-
to comercial de 26 millones de francos en la pri-
mera y de 3G en la segunda.

Su suelo os de los más fértiles de la América
Central; Nicaragua produce abundantemente la
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mejor calidad de café, cacao, algodón y azúcar,
y el feracísimo suelo de Costa Eica ve crecer ade-
más de la caña de azúcar y del cacao, toda clase
de cereales y mas de 150.000 quintales de su de-
licioso café, conocido y buscado en todos los
mercados.

La Compañía de cuyo proyecto nos ocupa-
mos ha elegido como punto más a propósito para
la fijación de uno de los extremos del cable pen-
tro-americano el territorio de Beliza, que según
el informe oficial, «por su situación, la importan-,
cia de sus relaciones y el valor moral del pabellón
de Inglaterra que lo cubre, ofrece las más sólidas
y mayores garantías, al mismo tiempo que el
más risueño porremc para la empresa.»

La concesión del Gobierno inglés consiente,
con objeto de asegurar una Union telegráfica a la
colonia de Beliza, en autorizar al Gobierno de
ésta para que garantice por el términode veinte
años la suma anual de 1.000 libras esterlinas al
cable como producto de despachos telegráficos
trasmitidos de, y recibidos para, la colonia de la
Hondura inglesa, garantía que comenzará á con-
tarse desde el día en que el cable empiece á funr
donar, y que dependerá del buen estado en que
aquel debe ser mantenido.

No podia nuestro Gobierno desconocer el im-
portantísimo papel que Cuba estaba llamada á
representar en este proyecto, papel cuya trascen-
dencia aumentará ilimitadamente el dia en que,
tendidos los cables que.se piensan establecer en
el Pacífico, desde Punta Arenas en Costa Rica,
hasta el puerto de 'Payta, en el Perú, pusiera
Cuba en comunicación la América del Sur con la
del Norte, entre las que hoy se cruzan los despa-
chospor medio del telégrafo transandino del Bra-
sil, de donde van á Europa, y de allí á la Améri-
ca septentrional.

La concesión del Gobierno español otorga á
í>. "Vicente Mestre y Amábile, como representan-
te de Mr. John A. Bramm, permiso para estable-
cer y explotar un cable telegráfico submarino,
que partiendo del cabo de San Antonio en la isla
de Cuba, raya á terminar en Beliza, Hondura in-
glesa. El concesionario queda obligado á hacer
todos los estudios y trabajos necesarios para de-
terminar el punto.de amarre y enlace con la red
telegráfica aérea de la isla de Cuba, y cuantos es-
tudios especiales requiera el proyecto; consigna-
rá una fianza dé 20.000 pesetas en la Caja de Ife
pósitos, y fijará las tarifas a que ha de sujetarse
la correspondencia cursada por el cable, cuyos ti-
pos máximos no podrán exceder de los adoptados
por las. compañías cuyos cables se hallen en igua-
les circunstancias.»

EL CUERPO DE TELÉGRAFOS

BN EL CENTENARIO TUS CALDERÓN.

La Dirección general de Telégrafos se ha aso-
ciado, como todas las demás corporaciones de
España, al pensamiento de celebrar el Centena-
rio de Calderón de la Barca, y contribuirá al bri-
llo de la fiesta coa los elementos que le son pecu-
liares.

Desde luego se pensó en la Direceiou general
que la mejor manera de prestar dtil cooperación
á la Comisión central encargada (16 organizar y
dirigir la ceremonia, era ofrecer el concurso de
la luz eléctrica.

Este ofrecimiento ha tenido favorable acogida.
La Comisión reconoció en seguida que nadie era
tan á propósito para iluminar, con los rayos de
la lúa eléctrica, algunos de los puntos principa-
les de la fiesta, como el mismo Cuerpo encargado
del servicio y del uso de la electricidad.

Con este motivo, la Dirección general prepa-
ra dos luces eléctricas para el próximo Cente-
nario .

Una de ellas se producirá con una pila, y ser-
virá para iluminar la estatua do Calderón erigida
en la plaza de Santa A.na. El foco de luz estará on
una de ¡as ventanas del teatro Español. De naodo
que, mientras on nuestro clásico teatro se esté
representando alguno de lo»dramas del autor do
La, vida es s%eño, saldrá del edificio uñ haz de
esplendorosa luz, que ira á esparcirse sobre el
pedestal y la estatua'del inmortal poeta.

La otra luz será producida por una maquina
dinamo-eléctrica de Siemens, y formara la ilumi-
naoion del templete del monte Parnaso, que se ha
de construir en el Prado.

La idea es excelente. Hl Jefe de la Escuela,
D. Justo Ureña, con el personal á sus-ordenes, es
el encargado de organizar estos trabajos y de
representar al Cuerpo de Telégrafos ante la Comi-
sión central del Centenario.

ASOCIACIOH DE AUXILIOS MUTUOS DE TELÉGRAFOS.

La Junta general que debió haberse celebrado el

día 28 de Marzo ultimó, no pudo verificarse por no asis-

tir suficiente número de socios, y con este motivo se.

prorogó la reunión para el (lia 31 del mismo mos. En

este día se celebró la Junta con gran asistencia de in-

dividuos, tratándose en ella diversas cuestiones ij[ue

se publicarán oportunamente en la& actas .de las su-

síones.
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No pudiéndose terminar la discusión, en la Junta del

31, señalóse el día4 de Abril para concluirla, en cuya

sesión dióse efectivamente remate á las discusiones,

procediéndose además á la renovación de los Vocales

que con arreglo á reglamento debían ser sustituidos.

Kí Director de primera clase D. José Redonet, ha

obtenido un segundo año de prologa á la licencia que

está disfrutando.

fíl Subdirector de primera clase D, Rosendo Sotq,

desea pasar á continuar sus servicios á Puerto-Rico,^

con cuyo objeto há remitido su correspondiente instan-

cia á la Dirección general, y ésta la ha comunicado al

Ministerio tle Ultramar para les efectos consiguientes.

El Oficial B. Manuel Pérez Martin ha obtenido un

tercer año de próroga á la licencia que estaba disfru-

Se ha concedido al Oficial primero D. Alejandro

Alonso y Tronillo, licencia para contraer matrimonio

con doña Leona Ramona Agustín de Boviea y Eche-

varría.

A consecuencia de la jubilación de D. Pedro Nieto

Martin, ha sido promovido á Subdirector de primera

clase el de segunda D. ^Segundo (rarcía Pichor, y con

motivo del puesto que éste deja, lian ascendido á Sub-

director de segunda el Jefe de Estación D. Eleuterio

Hahzaneque, y á Jefe de Estación el do la minina cate-

goría D. Esteban Urrestarazuy Gutiérrez, que su Jutlhi-

ba en especfcacion de destino.

Coa motivo del fallecimiento de D. Manuel Góma-

le/, Quiní, han corrido las.escalas,.ascendiendo á Sub-

director de primera D. Vicente García Supura, á Sub-

director do segundaD. Francisco Quorol y Cencollas, y

á Jefe de Estación D- Gregorio López y Ladrón tío í ¡ins-

vara, " ^_ ,

MÁS PROMOCIONES verificadas por lícal urden de 35

de Abril ultimo:

A Oficial primero, el segundo más antiguo D. Casi-

miro Zabay. A Jefe de Estación, el Oficial primero Don

Patricio Peñalver, y como éste disfruta de licencia ili-

mitada, asciende el que le signo, 1). Jerónimo Lopes-, y

Ulloa. A Oíicial primero, el segundo D. Juan Far y

Jaume.

segunda D. José Fuertes y Alvarez á Subdirector de

primera; el Jefe de Estación D. Julián Grimaldo y Ru-

bio á Subdirector de segunda; el Oficial primero Don

Tomás Alfonso Mayoral á Jefe de Estación, y el Oficial

segundo D. Emilio León y Marín á Oficial primero.

Según la Gaceta dos TelegrapMs de Porto, el Direc-

tor general de Telégrafos de Portugal pienfsa introdu-

cir notables mejoras en el servicio de aquel país, sien-

do una de ellas el establecimiento de un aparato del

sistema Hughes que comunique con Madrid.

La subasta para el suministro de 8.000 metros de

cable subterráneo, ha sido adjudicada a favor de Don

José Boixador.

Otra subasta para suministrar á la Dirección gene-

ral 15 toneladas métricas de hilo de hierro, ha sido ad-

judicada á favor de 0 . Restituto Santa Cruz.

Se lia concedido un tercer año de próroga á ía licen-

cia que se otorgó en 28 do Febrero'de 1878, al Oficial

primero p , José de Palma, y íüvas.

Por Real orden de 23 de Marzo último han sido "ju-

bilados los Subdirectores D. Víctor González y Nuñez

y D, Pedro Nieto y Martin, y el Oficial primero D. José

Gamgosa.

lia sido promovido ¡il empico de Subdirector de se-

gunda ciase ul Jefa do Uslacion I). Juan líobollo, y

con motivo de la vacaute que osle deja, lian atendido

;í Jíiiu do lísfacion y á Oficial primero respúctivamentu,

. J>. Jutuí Gregorio y Gutiérrez y 1). francisco Herrero.

I
! Por liciil orden do 31 de Marzo último, se Jia pro-

. puesto que so considere baja en el Cuerpo de Tclégra-

i fos, por exceso de licencia, á "los Oíicialoa segundos

¡ I). Jorfe de Lara y D. Cayetano Salazar.

Con fecha 3 de Abril último lian obtenido respecti-

vamente dos años y un año de licencia, el Jefe de Kata.-

ciou I), líauiel Yunta y ei Oíicial 1). Manuel Fernando'*,

Kl Subdirector de "" ;

ascendido á Director

vbelardo Pequeño, ha

se; el Subdirector de

Ha fallecido el Subdirector primero I). Bartolomé

Vorrer y Martínez, cuya vacante ha sido cubierta con

fecha 3 de Abril último por el Subdirector segundo más

antiguo D. Juan González y Rodríguez, ol cual produ-
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ce á s a yez el ascenso del Jefe de Estación D. Juan Or-

tega y Pascual, que pasa á la clase de Subdirectores

segundos, y í). Eduardo Calcinan j D . Diego Mado-

lillj-que asciendenáJefede Estacióny á Oficial prime-

ro respectivamente. ; ' . ; ; • . . . '...' . .

Ha reingresado en el Cuerpo el Oficial primero Don

D o m i n g o . A y u s o . . -..; -: - :/• -'.•.' . : • „ • • • , • • = • - ; • ,

r Viñas, Jefe de Estación, que estaba en

disfrute de licencia, ha obtenido para ésta uri ano de

próroga.

Se ha otorgado indulto al Subdirector D. Primitivo
Vigü,, por haber contraído matrimonio sin previa li-
cencia. *>

-La innovación .en nuestro servicio, consistente en

utilizar el trabajo de la mujer, si no con la amplitud y

reglamentación que tiene.en muchas naciones de Eu-

ropa, pues ta.1 sistema implicaría serio estudio, al me-

nos como un ensayo qne no pueda ofrecer mconvenien-

tes; en la práctica, está, dando hasta el presente los re-

sultados á que aspiraba la Dirección general, esto es,

auxiliar en el trabajo telegráfico á los encargados de las

Estaciones y atender á este nuevo servicio con la ac-

tual consignación presupuesta.

Hé aquí una relación de ías Auxiliares nombradas

hasta el dia, y Estaciones donde prestan servicio:

Doña Josefa Alfares Pórtela, en Nava del Rey.

» Carmen Espinosa y Alcoba, en Orgiva.

-»; ,Hilaria Martínez de Alegría, en La Palma.

; • »•' , Celia Rodríguez 'Hoscoso, en. Redondela. •

v . » ""Josefa Ceryerit-González, en. Puentedeume.

-,'.1':*»•'• Carmen López, Rueda, en Osuna. • . • '

;' • '•»,' /Adelaida VíÚuendas. Monsérrat,;.en Morellá*.

. ••,;.;•>>-•" ;Teresa Pérez Esteban, en Grao.. . . .

. ! »° Matilde de los Ríos, en Fraga. • .• - -Y

•''. • '.» ' ConcepéionfLloret y Lope.z, en Viííajoyosa. '-

•• •'.-*•*•••;. .Justíiia-Lopez.Oeíioá, en GJandiá.' •. . ' .

••". ;;;:-Áder^|s;;:h|ii!.^ido aprobadas.;dél examen 'que marca'

Ia3éal;;drdén,'de,23,de Óetúbre último pa;rasu ingreso

como Auxiliares: .•• ": ' .'.-,. .:.,..::'..-;" ..• ; -

Doña JoBéfaLÍóreñteV'-¡}::

» AraceliRodrigue^.••;

» Micaela Gavilán.

T3É fallecido en. Madrid, donde prestaba servicio

hace años, el Subdirector de primera D. Manuel Gotí*.

zalea Qui&í, ' r;

Acompañamos á la familia del difunto en el justo:

dolor qué esta pérdida la ha producido, .>

El Director de primera clase del Cuerpo de Telera

gratos D. Romualdo Bonet, hallándose éii él caso que ?

determina el art. 52 del Reglamento orgánico, solicitó

el examen á que se refiere dicha disposición ¿t

toria^ siendo aprobado de Telegrafía práctica ante

bunal formado al efeeto por el Jefe de la SeccionéDonÍ!

Antonio Ochoa, el Inspector del Distrito Ti. José Pérez

Bazo y el Director de primera^ clase D. Lúeas M;;4e:.;

Tornos, . • . •- - : • '• • -..-^.. -;=-: .",.= }...é-¿ñ.

En Leipzig se lia inventado.un nuevo'teléfono, lla-

mado Teléfono Umínoso. Parece que este nuevo aparato

no sólo trasmite los sonidos, sino que además reprodu-

ce con caracteres luminosos las palabrasá medida q.úe¿

son pronunciadas. • . - '•-.. \ ;." .' ':y *A'.-:'.: ":•

En Liego,, según dice un periódico extranjero, se

ha ideado la aplicación del teléfono á una función de :

la vida que hasta ahora había estado. exenta de.laífr ,;

tervencion eléctrica. Avisando durante el día a la Es-i

tacion central, puede el individuo que lo quiera hacer-

se despertar durante la noche ó por la mañana, á la

üóra que convenga.

La compañía telefónica toma nota de dicho ayiso,.y .

á la hora indicada suena el timbre de llamada .corita! *

insistencia', que no se detiene, hasta que él abonado \_

contesta que está completamente despierto., : . :

Se obtiene por este sistema un despertador infaíi-,

ble, y el individuó de sueño más- obstinado no puede ¡

ser insensible al ruido que producé el aparato. . . :

Anuncia el EleMricimi que.M. Rossi .ha hecho .con

el micrófono notables observaciones, merced á'íás cua-

lss se ha venido en conocimiento de qué las explosión

nes de g'as en las minas son precedidas por ligeras on-

dulaciones y ruidos subterráneos tan débiles, que no es

fácil que. sean percibidos masque por aparados ;coni.O

el micrófono, el cual losregistra con una exactitud.ad;

mirable. M. Rossi opina que debieran establecerse oh* .

sérvatenos en las inmediaciones de las minas de car,-

bon de piedra, y que. el miproscismógra.fo-y'el micrófor

no deberían emplearse para .reconocer la cantidad.^le

gas inflamable en el interior déla tierra, de.suerte Jue ,.

por este medio, en; combinación con las in.dicacion.es;

-barométricas, se;cónbéeria2la;pfoximidad;aél peligró^ •:

jg podrían tomar las precauciones: debidas.:?; •( "tj.;|:>.:

Éogamos.ai épmpañeVo:.quen

tí¿uki;ócültándose-.tras e
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dijcirnoá su nombre en. carta particular, sin cuyo recjúi-

,'síto no nos.es posible dar publicidad á su trabajó.,"ÍM1.

; '4EVISTA:DÍB TELÉGRAFOS publica con firma 6 sin ella \ós

qué recibe y qué son considerados dignos de

z ^üblicaiperb cuándo el autor desea que stt.

; trabajó se inserte dé iiiia manera anónima ó coii una

inicial cualquiera, es necesario, para que esto se venfí?

que¿ que.la carta de remisión del artículo vaya explí-

c i t a m e n t e fífinádá. ' " : < • • ' • •• • • '•• ••• •••{•-•:yi?-$;

;;j)Q;-estemodoIpüedenlograrselas dos cosas: priineí;

rá,que el nombre del autor quede ignorado ppr-partíe:

de Ío¿ qué leen gu trabajó; y segunda, que en ésta re - '

•; dicción/se téhga el dato indispensable acerca de lapro-

ícédénciáde tódós los artículos qué se insertan.en la
K E V I S T A . ' • " - • • ' - . • ' • • • - • - • ' • • " • " • . • • < \ • • '• • •

Escusado es añadir^, que no por conocer nosotros,

,parfc nuestro régimen particular, los :nombres de los"'

¡autores, Se ha de quebrantar el incógnito que deáeeñ

guardar algunos de ellos. Todo artículo que recibamos

sin tírlna,aunque por la carta que lo acompañe conoz-

camos perfectamente su origen, será publicado cóüca¿'

Jrácteí de incógnito,: s i rque por Buestra^parte se ron i -

pá él secretó que íiayaiíquerido adoptar losautores. •

IMPRENTA. DE M. MINOESA DE í,OS BIOS,

. - . , - , V; ' callé ¿6 Sombrerería,,6. • •••v.-'':.v •:. ,"¿~:*

MOVIMIENTO del personal desde el 26 de Marzo último aí 26 de Abril próximo pasado.

TBASLÁCIONES. ; ; : :: l^y^C^

GLASÉS.

Subdirector do 2.a

ídem de 2.!i clase
Oficial primero..
Aspirante . : . . . . .
í d e m . . . . . . . . . . .
I d o n i : , . . . . . . . . .
Idém.'y. i . - . . . . . .
Oficial primero. •
ídem segundo...
Director de 3 . a . .
ídem de 3 . \

ídem d e 2 . " , . . . .
ídem dé 3 . a . . . . .
0ñc¡aí: primero..
Aspirante.;...-...
Oficial segundo..
Aspirante . . .
Director de 1 . a . .
Sübdiréctorde3.a

Jefe-de Estación.
Oficial primero.'.
í démv . . ; . . • ; , , . .
Idení. '•'•
Subdirector de'2;
Jefe de Estación
Oficial primero.
Aspirante. . . . . .
[dem.,.
í d e m . . . . . . . . . .
idéni:....../.
ídem.. . . . . ¿ . . . .

¡Oficial secundo.
i ídem

NOMBRES.

). Toniás;Cordero y Camarón..

Pablo Membiela y Salgado..
Gabriel Miña y Navas.. A;.;:

MiguerBaláy García;. :; . .;:•
José Galvan y Somero.-;;.;.1

Kafael Lapuénte y Martínez.
Antonio Sanchez'Espinosá.J
Antonio Burgos P r a t s . . . . .*.
Fidel Golmayo y Zupide.. . .
Vicente Coramina y Márallan

Salvador Basi y Piqueras...
Vicente Villareal y I tu iz . . , .

José Salgado y\Leza\in..;...,
Santos Hervas y Rodríguez.
Vicente Sabarís y Jauregui..
Manuel-Salgado yBermudea
Luis González García.. •.....,
Félix Plaza y Eécio. . . . .

. • 'Gabriel Miña y Navas. .',....
Alejandro Diaz Mendivil..;.
Bernardo Sologástra . . . .
Plácido Sansón y Sansón...
Miguel Orduña y Muñoz....
Hígim'o Blanco y Vega
Felipe Mon'doza y Torres. . .
Antonio Pérez Alca lá . . . . . ; .

... José Labandera y Cruz.,..;,
íuan Leal Romero... ; , . . . . .
Francisco Amuchategui;. : .

Uaulista Muíioz y Oavrioii. .
I'clcffrin Mm'fi V liécio

'ídem primevo...' Pedro Jlcsiiros y Fernundez.

•.ídem
1 Subdirector do8.*

¡Jefe deKstacion

Olioial primero..

Vicente GisberL Gisberfc
Manuel Coronel y Molina...
lílcutfirio Manzaneqne 6 Ui-

.loííé Oasaña y Pastor

Domingo Ayuso y Espinosa

PROCEDENCIA;

Central

Bilbao...
iloniémaypr...

jéíiavente. . . ¿ .
Jadajóz.
ídem
Málaga.
Motril
I. Madrid
Central.........

Almería
Malaga... •..:..

Oád iz . . . ; . . . . . .
Baláguer. . ; . . .
Barcelona.
Zaragoza. . . . . .
Alcalá.
Central.
Talavera
Léquéitio
Durángo. . . . . . .
Direc. general..
Central -.-.
•L<eon.'.' .:.-,....
Central. . ' . . . . . . .
Granada, , . . . *.
í d e m . . . . . . . , . , .

tjicenciá.;......

Bareelona
Salamanca

Alcoy
Marín

Albacete

Licencia.

...;DESTIN0r ,. -

•íeg.^0 3.° Direc-
ción general..

Gijon....>;;..;,:
Talave?a¿v¿;iv..;

vigo..¿-.w.'í;-.;;
[dem.
ídem
Murcia. •.
Barcelona... . . .
Cen t r a l . . . . . . . .
Neg.<*°l.°Direc-
. cion general..

Má laga . . . . . . . .
Almería . . . . . . . .

Granada... / . . .
Barcelona . .
Balaguer
Granada
San Sebastian .
Alcalá
Traj iHo. . . . . . . .
Durango.. . . . . .
Léquéitio
líivadeo
Direc. general .
Villalba
Zafra
Barcelona
Motril»
Santander . . . . .
San Sebastian..

Central
L'iudrahita
Mftrin
Albacete
Caldas

Valladolid.. . . .
Soria ..-.

Central

?dv razón del servicio.
Aceediendóiá sus deseos.
por razón del servicio;.;,
Accediendo á sus deseos;
Pbrrazoíi del servicio.
ídem id. id.
ídem id. id.
Accediendo á sus deseos.
[dem id. id.
Por razón del servicio.

ídem id. id. ..
[dem id. id.
Accediendo a sus deseos.
[dem id. id. • • •
[dem id. id/. •
!dem id. id.
!dem id. id.
!dem id, id.
?or razón del servicio.
Accediendo á sus deseos.
?or razón del servicio.
Permuta.

Accediendo á sus deseos.
[dem id. id.
Por r&zon del servicio.
Accediendo ásus deseos.
Por.razón del servicio.
ídem id. id.
Accediendo a sus deseos.
Vuelto al servicio del

Cuerpo. •
Accediendo á sus deseos, i
ídem id. id.
ídem id. id.
Por razón del servicio.
ídem id. id.

Accediendo á sus deseos.
ídem id. id.
Vuelto al servicio ¿leí

Cuerpo por K. 0 . de
3 del actual.


